
ANEXO III RESOLUCION GENERAL Nº 3077 

INFORME PARA FINES FISCALES 

ADECUACION DEL FORMULARIO F. 760/C 

A efectos de emitir el "Informe para Fines Fiscales" con relación 
a los conceptos e importes consignados en la declaración jurada 

determinativa del impuesto a las ganancias, los profesionales 
intervinientes utilizarán el formulario F. 760/C con las 

siguientes adecuaciones: 

1. En el Apartado A, Punto II - Información Examinada, primer 
párrafo, se testará la expresión "...Estado de Situación 

Patrimonial (AP.I), Estado de Resultado (AP.II), Costo de Ventas 
y/o Servicios (AP.III), Evolución del Patrimonio Neto (AP.IV), de 

los formularios Nros. 760/761 (1).", y se consignará la expresión 
"... Balance Contable —Rubro 1, incisos a), b) y c)— y 
Determinación del Resultado Neto —Rubro 2, inciso a)— del 

formulario F. 713.". Se testará completamente el segundo 
párrafo. 

2. En el Apartado IV - Informe, inciso a) se testará la expresión 

"... en los Apartados I, II, III y IV de los formularios Nros. 
760/761 (1) y en los Rubros 1-c (Col. I o Col. II), 8 y 9 de los 

formularios Nros. 760/A - 761/A (1) y 760/B - 761/B (1) ...", y 
se consignará la expresión "... en el Rubro 1, incisos a), b) y c) y 
en el Rubro 2, inciso a) del formulario F. 713 ...". 

El formulario de declaración jurada F. 760/C podrá ser 
transferido desde el sitio "web" institucional 
(http://www.afip.gob.ar). 

Asimismo, deberá estar suscripto por el profesional certificante 
—contador público independiente — y la firma legalizada por el 

consejo profesional, colegio o entidad que ejerza el control de la 
matrícula. 

La presentación del citado formulario se efectuará en la 

dependencia de este Organismo en la que los contribuyentes y/o 
responsables se encuentren inscriptos. El duplicado del 

formulario sellado acreditará el cumplimiento de la obligación. 

 


